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Lima, 23 SEI 2011
CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con lo establecido en el  art ículo 1O del  Texto Unico Ordenado de
la Ley l \ ¡arco de Ciencia,  Tecnología e Innovacjón Tecnológica, aprobado con el  Decreto
Supremo N" 032-2007-ED, el  CONCYTEC es un organismo públ ico descentral izado
adscr i to al  Vir ister io de Educación:

Que, el  Decreto Supremo N" 058-2011-PCM, aprobó la actual ización de la
cal i f icación y relación de los Organismos Públ icos establecida por el  Decreto Supremo No
034-2008-PClV, cal i f icando al  Conselo Nacional de Ciencia,  Tecnologia e Innovación
Tecnológica -  CONCYTEC, como Organismo Públ ico Técnico Especial izado;

Que, mediante Of ic io N'  365-201 1-CONCYTEC-P, el  Presidente (e) del  Conselo
Nacional de Ciencia,  Tecnología e Innovación Tecnológica -  CONCYTEC, sol ic i tó
autor ización para part ic ipar en el  Foro de Seúl de Ciencia y Tecnología 20' l  1 Br idging
Needs and Resources for Global Green GroMh", a real izarse en la c iudad de Seú|,  Corea
del Sur,  desde el  05 al  08 de octubre de 2011 ,  así  como para ausentarse del  país a part t r
del  03 al  10 de octubre de 2011, por mot ivo del  i t inerar io de viaje,  precisó también que los
gastos de traslado, alojamiento y manutención serán cubiertos por las ent idades
orga nizadoras del  evento;

Que, en tal sentido, resulta necesario aulorizar eL viaje del referido funcionario,
desde el  03 al  10 de octubre de 2011, a la c iudad de Seú|,  Corea del  Sur y disponer el
encargo de ias funciones del  Presidente del  Conselo Nacional de Ciencia,  Tecnología e
In novación Tecnológica - CONCYTEC;

De conformidad. con lo dispuesto en el  Decreto Ley N" 25762, modif icado por la
Ley N'26510; en la Ley N" 27619; en la Ley No 29158, en el  Decreto Supremo N" 042-
2002-PCM. y en el  Decreto Supremo N" 032-2007-ED;

SE RESUELVE:

Art ículo 1.-  Autor izar el  v iale del  señor Jorge Alberto Del Carpio Sal inas,
Presidente (e) del  Consejo Nacional de Ciencia,  Tecnología e lnnovación Tecnológica -
CONCYTEC, para que part ic ipe en e Foro de Seúl de Ciencia y Tecnologia 2011"Bridging Needs and Resources for Global Green Growth",  a la c iudad de Seú1, Corea del
Sur,  desde el  03 al  10 de octubre de 201'1 ,  e l  cual  no i r rogará gasto aiguno al  Tesoro
Públ ico.

Art iculo 2.-  La presente Resoluctón no dará derecho a exoneracjón ni  l iberacrón
de in ' rpuestos de ninguna clase o denorninación.



Artículo 3.-  El  c i tado funcionar io,  dentro de los quince (15) días calendano
siguientes de efectuado el  v iaje,  deberá presentar un informe detal lado sobre el  desarol lo
y resu l tados del  evento.

Art ículo 4.-  Encargar ias funclones de Presidente del  Conselo Nacional de
Ciencia,  Tecnologia e lnnovación Tecnológica -CONCYTEC, al  señor Pablo Enr que
Tarazona Vivar,  Secretar io General  del  CONCYTEC, a part j r  del  03 de octubre de 2A11,
mientras dure la ausencia del  t ¡ tu lar.
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